
IX Legislatura

Núm. 186 20 de octubre de 2016 POC/000125-02/9. Pág. 21389

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

11
71

7

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000125-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los 
Procuradores D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y D. Ricardo López 
Prieto, relativa a anulación del Consejo Regional de Medio Ambiente, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 148, de 22 de junio 
de 2016, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 
del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, POC/000125, a la Pregunta con 
respuesta Oral ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, formulada por los Procuradores 
D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, relativa a anulación del Consejo 
Regional de Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 148, de 22 de 
junio de 2016, que ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la 
Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación por escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0900125 formulada 
por D. Carlos Chávez Muñoz y D. Ricardo López Prieto, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y León, relativa a sentencia que 
anula el Consejo Regional de Medio Ambiente.

Finalizado el periodo de sesiones, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 159.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se da respuesta por 
escrito a la Pregunta Oral ante Comisión número 0900125:

La Sentencia n.° 599, de 18 de abril de 2016, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, 
ha sido recurrida, manteniendo, en consecuencia, su vigencia el Decreto 2/2015, de  
8 de enero, por el que se crea y regula el Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla  
y León.

Se ha iniciado la tramitación de un nuevo Proyecto de Decreto por el que se 
crea y regula el Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León, sometido a 
información pública durante un plazo de 20 días, contado a partir del siguiente al 
de su publicación en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León  
http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica, en la que puede consultarse el texto 
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íntegro del mismo, de acuerdo con la Resolución de 4 de julio de 2016, de la Secretaría 
General de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial 
de Castilla y León n.° 135, de 14 de julio.

Valladolid, 20 de julio de 2016.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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